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FRUSCOL 

ANEXOS 

Documentos Anexos Empresa Fruscol 

Estatutos 

FRUSCOL S A S 

Acto constitutivo 

          ANDRES FELIPE ZAPATA CACERES, de nacionalidad colombiano, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.015.457.876 expedida en Bogotá D.C., con domicilio en Bogotá, 

actuando en nombre propio y LUIS DAVID CONTRERAS LOPEZ de nacionalidad colombiano, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.077.088.680 expedida en Tocancipá., con 

domicilio en Bogotá actuando en nombre propio. 

          Quienes en adelante se denominará los ACCIONISTAS, hemos convenido en suscribir el 

presente documento que se rige por las siguientes cláusulas: 

          PRIMERO CONSTITUCIÓN: Los ACCIONISTAS acuerdan por este documento 

constituir la sociedad por acciones simplificada de nombre FRUSCOL S.A.S. 

          SEGUNDO: ESTATUTOS Los ACCIONISTAS convienen en que los estatutos de esta 

sociedad FRUSCOL S. A. S., serán los siguientes: 
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FRUSCOL S A S  

Estatutos 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

          Artículo 1º. Nombre, nacionalidad y domicilio: - La Sociedad se denomina 

          FRUSCOL S.A.S. Es una sociedad comercial por acciones simplificada, de nacionalidad 

colombiana. El domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá. La sociedad podrá 

crear sucursales, agencias y establecimientos por decisión de su Asamblea General de 

Accionistas. 

          Artículo 2º. Objeto Social. - La Sociedad estará facultada para realizar cualquier actividad 

lícita de comercio. 

          La sociedad tendrá como objeto principal “efectuar operaciones de comercio exterior y, 

particularmente, orientar sus actividades hacia la promoción y comercialización de productos 

colombianos en los mercados externos”). En desarrollo del mismo podrá la sociedad ejecutar 

todos los actos o contratos necesarios para el cumplimiento de su objeto social y que tengan 

relación directa con el objeto mencionado, tales como: a) Definir el mercado ideal para los 

productos con la realización de los estudios pertinentes; b) Tramitar los permisos necesarios para 

cubrir los requerimientos de los gobiernos extranjeros, como lo referente a cupos arancelarios, 

aduanas, agentes aduanales, almacenes, etc.; c) Definir los canales de distribución adecuados 

para el producto en el mercado elegido; d) Realizar las negociaciones correspondientes para 

asegurar la introducción del producto en el mercado meta y asegurar el resurtido; e) Apoyar en la 
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selección de campañas publicitarias y monitorear la promoción elegida; f) Diseñar las mejores 

estrategias de penetración en cadenas de supermercados, tiendas departamentales, mercados 

institucionales y demás detallistas; g) Desarrollar la logística de exportación del producto: 

Recepción de orden de pedido, selección de medio de transporte competitivo, empaque y 

embalaje del producto adecuado al mercado, etiquetado, seguro, desarrollo de cotización y 

selección de método de cobro; h) Obtener los apoyos gubernamentales a los que se tienen 

derecho para la exportación, como la participación en exposiciones y ferias internacionales, 

desarrollo de seminarios, etc.; i) Promover el desarrollo de alianzas estratégicas cuando el caso lo 

requiera. 

          Así mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia 

como en el extranjero y formar empresas de la misma índole o de negocios directamente 

relacionados con su objeto principal y aportar a ella toda clase de bienes, celebrar contratos de 

sociedad y de asociaciones para la explotación de negocios que constituyen su objeto o que se 

relacionen directamente con el ejercer su actividad. 

          La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza 

que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades 

similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la 

industria de la sociedad. 

          Artículo 3º. Domicilio. - El domicilio principal de la sociedad será la ciudad de Bogotá D. 

C. y su dirección para notificaciones judiciales será la calle 71 C #52-54, teléfono 316 873 93 24. 

La sociedad podrá crear sucursales, agencias o dependencias en otros lugares del país o del 

exterior, por disposición de la asamblea general de accionistas. 
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          Artículo 4º. Término De Duración. - El término de duración será indefinido. 

 Capítulo II 

Reglas sobre capital y acciones 

          Artículo 5º. Capital Autorizado. - El capital autorizado de la sociedad es de TRES 

MILLONES DE PESOS ($3.000.000) MCTE, dividido en TRES MIL (3.000) acciones de valor 

nominal de MIL PESOS ($1.000) MCTE cada una. 

          Artículo 6º. Capital Suscrito. - El capital suscrito inicial de la sociedad es de UN MILLÓN 

DE PESOS (1.000.000) MCTE, dividido en MIL (1.000) acciones ordinarias de valor nominal de 

MIL PESOS (1.000) MCTE cada una. 

 

ACCIONISTA 

 

ACCIONES 

 

VALOR 

 

PORCENTAJE 

 

ANDRES FELIPE ZAPATA 

CACERES 

 

 
 

500 

 

 
 

500.000 

 

 
 

50% 

LUIS DAVID CONTRERAS 

LOPEZ 

 
 

$ 500 

 
 

$ 500.000 

 
 

50% 

TOTALES 1.000 1.000.000 100% 

 

Tabla 1. Participación en Fruscol. 

          Artículo 7º. Capital Pagado. - El capital pagado de la sociedad es de UN MILLÓN DE 

PESOS (1.000.000) MCTE, dividido en MIL (1.000) acciones ordinarias de valor nominal de 

MIL PESOS (1.000) MCTE cada una. 
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ACCIONISTA 

 

ACCIONES 

 

VALOR 

 

PORCENTAJE 

 

ANDRES FELIPE ZAPATA 

CACERES 

 

 
 

500 

 

 
 

500.000 

 

 
 

50% 

LUIS DAVID CONTRERAS 

LOPEZ 

 
 

500 

 
 

500.000 

 
 

50% 

TOTALES $ 1.000 $ 1.000.000 100% 

 

Tabla 2. Participación en Fruscol. 

El capital suscrito inicial ha sido pagado en su totalidad en dinero en efectivo 

          Artículo 8º. Derechos que confieren las acciones. - En el momento de la constitución de la 

sociedad, todos los títulos de capital emitidos pertenecen a la misma clase de acciones ordinarias 

y conferirá a sus titulares los siguientes derechos sustanciales: 

1. El de participar en las deliberaciones de la Asamblea General de Accionistas y votar en 

ellas con un voto por cada acción. 

2. El de recibir una parte proporcional de los beneficios sociales establecidos por el balance 

de fin de ejercicio con sujeción a lo establecido en la ley y en estos estatutos. 

3. El de negociar las acciones con las formalidades establecidas en estos estatutos 

4. El de inspeccionar libremente por sí o por medio de representantes los libros y papeles 

sociales dentro de los quince (15) días hábiles anteriores a las reuniones de la Asamblea 
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general de Accionistas en que se examinen los balances y cuentas sociales. En los 

eventos previstos en el artículo 20 de la ley 1258 de 2008. 

5. El de recibir una parte proporcional de los activos sociales al tiempo de la liquidación y 

una vez pagado el pasivo externo de la sociedad. 

6. El de recibir, en caso de liquidación de la sociedad, una parte proporcional a su 

participación en el capital de la sociedad de los activos sociales, una vez pagado el pasivo 

externo de la sociedad 

          Artículo 9º. Naturaleza de las acciones. - Las acciones serán nominativas y deberán ser 

inscritas en el libro que la sociedad lleve conforme a la ley. Mientras que subsista el derecho de 

preferencia y las demás restricciones para su enajenación, las acciones no podrán negociarse sino 

con arreglo a lo previsto sobre el particular en los presentes estatutos. 

          Artículo 10°. Aumento del capital suscrito. - El capital suscrito podrá ser aumentado 

sucesivamente por todos los medios y en las condiciones previstas en estos estatutos y en la ley. 

Las acciones ordinarias no suscritas en el acto de constitución podrán ser emitidas mediante 

decisión del representante legal, quien aprobará el reglamento respectivo y formulará la oferta en 

los términos que se prevean en el reglamento. 

          Artículo 11º. Derecho de preferencia.- Salvo decisión de la asamblea general de 

accionistas, aprobada mediante votación de uno o varios accionistas que representen cuando 

menos el setenta y cinco por ciento (75%) de las acciones presentes en la respectiva reunión, el 

reglamento de colocación preverá que las acciones se coloquen con sujeción al derecho de 

preferencia, de manera que cada accionista pueda suscribir un número de acciones proporcional a 

las que posea en la fecha del aviso de oferta. El derecho de preferencia también será aplicable 
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respecto de la emisión de cualquier toda clase de títulos, incluidos los bonos, los bonos 

obligatoriamente convertibles en acciones, las acciones con dividendo preferencial y sin derecho 

a voto, las acciones con dividendo fijo anual y las acciones privilegiadas. 

Parágrafo Primero. - No existirá derecho de retracto a favor de la sociedad. 

          Artículo 12º. Clases y Series de Acciones. - Por decisión de la asamblea general de 

accionistas, adoptada por uno o varios accionistas que representen la totalidad de las acciones 

suscritas, podrá ordenarse la emisión de acciones con dividendo preferencial y sin derecho a 

voto, con dividendo fijo anual, de pago o cualesquiera otras que los accionistas decidieron, 

siempre que fueren compatibles con las normas legales vigentes. Una vez autorizada la emisión 

por la asamblea general de accionistas, el representante legal aprobará el reglamento 

correspondiente, en el que se establezcan los derechos que confieren las acciones emitidas, los 

términos y condiciones en que podrán ser suscritas y si los accionistas dispondrán del derecho de 

preferencia para su suscripción. 

          Parágrafo. - Para emitir acciones privilegiadas, será necesario que los privilegios 

respectivos sean aprobados en la asamblea general con el voto favorable de un número de 

accionistas que represente por lo menos el 75% de las acciones suscritas. En el reglamento de 

colocación de acciones privilegiadas, que será aprobado por la asamblea general de accionistas, 

se regulará el derecho de preferencia a favor de todos los accionistas, con el fin de que puedan 

suscribirlas en proporción al número de acciones que cada uno posea en la fecha del aviso de 

oferta. 

          Artículo 13º. Voto múltiple. - Salvo decisión de la asamblea general de accionistas 

aprobada por el 100% de las acciones suscritas, no se emitirán acciones con voto múltiple. En 
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caso de emitirse acciones con voto múltiple, la asamblea aprobará, además de su emisión, la 

reforma a las disposiciones sobre quórum y mayorías decisorias que sean necesarias para darle 

efectividad al voto múltiple que se establezca. 

          Artículo 14º. Acciones de pago. - En caso de emitirse acciones de pago, el valor que 

representen las acciones emitidas respecto de los empleados de la sociedad, no podrá exceder de 

los porcentajes previstos en las normas laborales vigentes. 

          Las acciones de pago podrán emitirse sin sujeción al derecho de preferencia, siempre que 

así lo determine la asamblea general de accionistas. 

          Artículo 15°. Enajenación de Acciones. - La enajenación de acciones estará limitada por el 

derecho de preferencia a favor de los demás accionistas. El trámite para que la enajenación de 

acciones tenga efectos frente a la sociedad y frente a terceros es el siguiente: 

1. El accionista que desee enajenar todas o parte de sus acciones deberá ofrecerlas mediante 

comunicación escrita al Gerente de la sociedad en la cual deberá indicar el precio, plazo y 

demás condiciones. 

2. El Gerente pondrá la oferta en conocimiento de los demás accionistas mediante 

comunicación dirigida cada uno de ellos dentro de los 5 días siguientes al recibo de la 

oferta. 

3. Los accionistas dispondrán de un plazo de quince (15) días comunes contados desde la 

fecha de recibo de la comunicación para manifestar si aceptan la oferta.  

4. Si no hubiere acuerdo entre el vendedor y el comprador o compradores sobre el precio o 

la forma de pago estos serán fijados por un perito designado por la cámara de comercio. 
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5. Las acciones ofrecidas deberán ser adquiridas por todos los demás accionistas de forma 

tal que todos logren mantener porcentajes iguales de participación en la compañía. En 

caso de que alguno de los accionistas no esté en condiciones de adquirir, las acciones 

deberán ser ofrecidas a la sociedad. 

6. Si dentro del término fijado para que los accionistas puedan manifestar su interés sobre la 

oferta ninguno de ellos lo hace, podrá la sociedad dentro de los quince (15) días 

siguientes al vencimiento de aquel manifestar si adquiere las acciones ofrecidas, previo 

cumplimiento de lo previsto en el artículo 346 del código de comercio. 

7. Si los accionistas o la sociedad no hicieran uso de la oferta, vencidos los términos 

previstos para accionistas y la sociedad el oferente podrá negociar las acciones con un 

tercero. 

          PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que las acciones sean transferidas del socio a su 

sociedad familiar no será necesario agotar el derecho de preferencia, pero tal condición deberá 

ser notificada a todos los accionistas. Para que la transferencia sea posible en estos términos es 

necesario que la persona natural cumpla con las condiciones para ser accionista y que tenga la 

mayoría decisoria en la sociedad familiar a la que pretende transferir las acciones. 

          PARÁGRAFO SEGUNDO: En el caso de que alguno de los accionistas llegare a ser una 

sociedad, la sociedad accionista deberá informarle al representante legal acerca de cualquier 

operación que implique un cambio de control respecto de aquella. 

           En estos casos de cambio de control, la asamblea estará facultada para excluir a las 

sociedades accionistas cuya situación de control fue modificada. 
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          Artículo 16°. La sociedad podrá adquirir sus propias acciones siempre que se cumpla con 

los siguientes requisitos: 

I. Mediante decisión de la asamblea General de Accionistas con el voto favorable 

del 70% de las acciones suscritas 

II. Siempre que tales acciones estén totalmente liberadas 

III. Mediante fondos tomados de las utilidades líquidas. 

          Los derechos inherentes a las acciones así adquiridas quedarán en suspenso mientras 

pertenezcan a la sociedad y para la enajenación de tales acciones se procederá de la misma 

manera que para la colocación de acciones en reserva. Con las acciones readquiridas la sociedad 

podrá tomar cualquiera de las siguientes medidas de acuerdo con lo establecido en el Art. 417 del 

código de comercio: 

- Enajenarlas y distribuir su precio como una utilidad, si no se ha pactado en el contrato u 

ordenado por la asamblea una reserva especial para la adquisición de acciones, pues en 

este caso se llevará el valor a dicha reserva; 

- Distribuirlas entre los accionistas a título de dividendo 

- Cancelarlas y disminuir el capital hasta concurrencia de su valor nominal, y 

- Destinarlas a fines de beneficencia, recompensas o premios especiales. 

          Artículo 17°. Formalidades en la Enajenación de Acciones: para que la enajenación de las 

acciones produzca efecto respecto de la sociedad y de terceros será necesaria su inscripción en el 

libro de registro de acciones mediante orden escrita del enajenante, es decir una carta de 

traspaso, o bajo la formalidad del endoso respectivo. En las ventas forzadas y en las 

adjudicaciones judiciales de las acciones el registro se hará mediante exhibición del original de 
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copia auténtica de los documentos pertinentes en que se contenga la orden o comunicación de 

quien legalmente deberá hacerlo. 

          Para hacer la nueva inscripción y expedir el título al adquirente será necesaria la previa 

cancelación de los títulos expedidos al tradente. 

          Artículo 18°. Cambio de control. - Respecto de todos aquellos accionistas que en el 

momento de la constitución de la sociedad o con posterioridad fueren o llegaren a ser una 

sociedad, se aplicarán las normas relativas a cambio de control previstas en el artículo 16 de la 

Ley 1258 de 2008. 

          Artículo 19°. Títulos: las acciones estarán representadas por títulos, los cuales se expedirán 

en series continuas con las firmas del representante legal de la sociedad e indicarán: 

A. La razón social de la compañía, su domicilio social principal, la notaría número y fecha 

del documento de la constitución y de la última reforma del contrato social si la hubiere. 

B. La cantidad de las acciones representadas en cada título, si son ordinarias, su 

negociabilidad y las condiciones para su ejercicio. 

C. El nombre completo o la razón social y el número del documento de identificación de la 

persona a cuyo favor se expiden. 

No se expedirán en ningún caso títulos por fracción de acción. 

          En virtud del carácter nominativo de las acciones la sociedad reconocerá la calidad de 

accionista o de titular de derechos reales sobre ellas únicamente a la persona que aparezca 

inscrita como tal en el libro de registro de accionistas. 
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          Ningún acto de enajenación o traspaso de acciones, gravamen o limitación, embargo o 

adjudicación producirá efectos respecto de la sociedad y de terceros sino en virtud de la 

inscripción en el libro de registro de accionistas, al cual no podrá negarse la sociedad sino por 

orden de autoridad competente o cuando se trate de acciones para cuya negociación se requieran 

determinados requisitos o formalidades que no se hayan cumplido. 

           PARÁGRAFO: En los casos de mora en el pago de las acciones suscritas se aplicará lo 

dispuesto para tal evento en los artículos 397 y concordantes del código de comercio. En todo 

caso, mientras el valor de las acciones no esté cubierto íntegramente sólo se expedirán 

certificados provisionales a los suscriptores. 

Capítulo III 

Organización General 

          Artículo 20º. Órganos de la sociedad. - La sociedad tendrá para su dirección, 

administración y representación los siguientes órganos: 

A. Asamblea general de Accionistas 

B. Representante legal y Suplente 

          La dirección de la sociedad le corresponde en primer término a la Asamblea General de 

Accionistas y en SEGUNDO LUGAR AL Representante legal quien estará a cargo de la 

representación legal de la sociedad y se sujetará a las políticas y autorizaciones impartidas por la 

asamblea General de Accionistas. El Representante legal contará con un suplente que lo 

reemplazará en sus faltas absolutas o temporales. El suplente tendrá las mismas atribuciones que 

el representante legal cuando entre a reemplazarlo Cada uno de los órganos indicados tiene las 
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facultades y atribuciones que les confiere estos estatutos, las que ejerzan con arreglo a las normas 

especiales aquí estipuladas y a la ley. 

          Artículo 21º. Asamblea general de accionistas. - La asamblea general de accionistas la 

integran los accionistas de la sociedad, inscritos en el libro de registro por si mismo o 

representado por sus apoderados o representantes legales, reunidos con el quórum y en las 

oportunidades es estos estatutos y la ley. 

          Las reuniones ordinarias de la asamblea se realizarán de forma anual, será a más tardar el 

día 31 de marzo del año siguiente inmediato. En estas reuniones se examinará la situación de la 

sociedad, se harán las designaciones pertinentes según su competencia de elección, se 

determinarán las directrices económicas de la compañía, considerarán las cuentas, balances del 

último ejercicio, se resolverá sobre la distribución de utilidades y se tomarán todas las decisiones 

tendientes a asegurar el cumplimiento del objeto social. La asamblea general de accionistas 

tendrá, además de las funciones previstas en el artículo 420 del Código de Comercio, las 

contenidas en los presentes estatutos y en cualquier otra norma legal vigente. 

          La asamblea será precedida por el representante legal y en caso de ausencia de éste, por la 

persona designada por el o los accionistas que asistan. 

          Los accionistas podrán participar en las reuniones de la asamblea, directamente o por 

medio de un poder conferido a favor de cualquier persona natural o jurídica, incluido el 

representante legal o cualquier otro individuo, aunque ostente la calidad de empleado o 

administrador de la sociedad. 
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          Los accionistas deliberaran con arreglo al orden del día previsto en la convocatoria. Con 

todo, los accionistas podrán proponer modificaciones a las resoluciones sometidas a su 

aprobación y, en cualquier momento, proponer la revocatoria del representante legal. 

          Artículo 22º. Convocatoria a la asamblea general de accionistas. - La asamblea general de 

accionistas podrá ser convocada a cualquier reunión por ella misma o por el representante legal 

de la sociedad, mediante comunicación escrita dirigida a cada accionista con una antelación 

mínima de cinco (5) días hábiles. 

           En la primera convocatoria podrá incluirse igualmente la fecha en que habrá de realizarse 

una reunión de segunda convocatoria, en caso de no poderse llevar a cabo la primera reunión por 

falta de quórum. 

          Uno o varios accionistas que representen por lo menos el 20% de las acciones suscritas 

podrán solicitarle al representante legal que convoque a una reunión de la asamblea general de 

accionistas, cuando lo estimen conveniente. 

          Artículo 23º. Renuncia a la convocatoria. - Los accionistas podrán renunciar a su derecho a 

ser convocados a una reunión determinada de la asamblea, mediante comunicación escrita 

enviada al representante legal de la sociedad antes, durante o después de la sesión 

correspondiente. Los accionistas también podrán renunciar a su derecho de inspección por medio 

del mismo procedimiento indicado. 

          Aunque no hubieren sido convocados a la asamblea, se entenderá que los accionistas que 

asistan a la reunión correspondiente han renunciado al derecho a ser convocados, a menos que 

manifiesten su inconformidad con la falta de convocatoria antes que la reunión se lleve a cabo. 
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          Artículo 24º. Derecho de inspección. - El derecho de inspección podrá ser ejercido por los 

accionistas durante todo el año. En particular, los accionistas tendrán acceso a la totalidad de la 

información de naturaleza financiera, contable, legal y comercial relacionada con el 

funcionamiento de la sociedad, así como a las cifras correspondientes a la remuneración de los 

administradores sociales. En desarrollo de esta prerrogativa, los accionistas podrán solicitar toda 

la información que consideren relevante para pronunciarse, con conocimiento de causa, acerca de 

las determinaciones sometidas a consideración del máximo órgano social, así como para el 

adecuado ejercicio de los derechos inherentes a las acciones de que son titulares. 

          Los administradores deberán suministrarles a los accionistas, en forma inmediata, la 

totalidad de la información solicitada para el ejercicio de su derecho de inspección. 

          La asamblea podrá reglamentar los términos, condiciones y horarios en que dicho derecho 

podrá ser ejercido. 

          Artículo 25º. Reuniones no presenciales. - Se podrán realizar reuniones por comunicación 

simultánea o sucesiva y por consentimiento escrito, en los términos previstos en la ley. En 

ningún caso se requerirá de delegado de la Superintendencia de Sociedades para este efecto. 

          Artículo 26º. Régimen de quórum y mayorías decisorias: La asamblea deliberaba con un 

número singular o plural de accionistas que representen cuando menos la mitad más una de las 

acciones suscritas con derecho a voto. Las decisiones se adoptarán con los votos favorables de 

uno o varios accionistas que representen cuando menos la mitad más una de las acciones con 

derecho a voto presentes en la respectiva reunión. 

          Cualquier reforma de los estatutos sociales requerirá el voto favorable del 100% de las 

acciones suscritas, incluidas las siguientes modificaciones estatutarias: 
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a) La modificación de lo previsto en el artículo 16 de los estatutos sociales, 

respecto de las restricciones en la enajenación de acciones. 

b) La realización de procesos de transformación, fusión o escisión. 

c) La inserción en los estatutos sociales de causales de exclusión de los 

accionistas o la modificación de lo previsto en ellos sobre el particular; 

d) La modificación de la cláusula compromisoria; 

e) La inclusión o exclusión de la posibilidad de emitir acciones con voto 

múltiple;  

f) La inclusión o exclusión de nuevas restricciones a la negociación de acciones. 

          Parágrafo. - Así mismo, requerirá determinación unánime del 100% de las acciones 

suscritas, la determinación relativa a la cesión global de activos en los términos del artículo 32 de 

la Ley 1258 de 2008 

          Artículo 27º. Fraccionamiento del voto: Cuando se trate de la elección de comités u otros 

cuerpos colegiados, los accionistas podrán fraccionar su voto. En caso de crearse junta directiva, 

la totalidad de sus miembros serán designados por mayoría simple de los votos emitidos en la 

correspondiente elección. Para el efecto, quienes tengan intención de postularse confeccionarán 

planchas completas que contengan el número total de miembros de la junta directiva. Aquella 

plancha que obtenga el mayor número de votos será elegida en su totalidad. 

          Artículo 28º. Actas. - Las decisiones de la asamblea general de accionistas se harán constar 

en actas aprobadas por ella misma, por las personas individualmente delegadas para el efecto o 

por una comisión designada por la asamblea general de accionistas. En caso de delegarse la 
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aprobación de las actas en una comisión, los accionistas podrán fijar libremente las condiciones 

de funcionamiento de este órgano colegiado. 

          En las actas deberá incluirse información acerca de la fecha, hora y lugar de la reunión, el 

orden del día, las personas designadas como presidente y secretario de la asamblea, la identidad 

de los accionistas presentes o de sus representantes o apoderados, los documentos e informes 

sometidos a consideración de los accionistas, la síntesis de las deliberaciones llevadas a cabo, la 

transcripción de las propuestas presentadas ante la asamblea y el número de votos emitidos a 

favor, en contra y en blanco respecto de cada una de tales propuestas. 

          Las actas deberán ser firmadas por el presidente y el secretario de la asamblea. La copia de 

estas actas, autorizada por el secretario o por algún representante de la sociedad, será prueba 

suficiente de los hechos que consten en ellas, mientras no se demuestre la falsedad de la copia o 

de las actas. 

          Artículo 29º. Representación Legal. - La representación legal de la sociedad por acciones 

simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, designado por 

término indefinido por la asamblea general de accionistas y en sus faltas absolutas, temporales o 

accidentales será reemplazado por su suplente. 

          El representante legal será el Señor ANDRES FELIPE ZAPATA CACERES identificado 

con la cédula de ciudadanía No.1.015.457.876 expedida en Bogotá y domiciliado en Bogotá D. 

C. y el suplente será el Señor LUIS DAVID CONTRERAS LOPEZ identificado con la cédula de 

ciudadanía No.1.077.088.680 expedida en Tocancipá y domiciliado en Bogotá quienes ocuparan 

los cargos por término indefinido a partir de la inscripción de este documento en el registro 

mercantil. 
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          La cesación de las funciones del representante legal y su Suplente, por cualquier causa, no 

da lugar a ninguna indemnización de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le 

correspondieren conforme a la ley laboral, si fuere el caso. 

          La revocación por parte de la asamblea general de accionistas no tendrá que estar motivada 

y podrá realizarse en cualquier tiempo. 

          En aquellos casos en que el representante legal sea una persona jurídica, las funciones 

quedarán a cargo del representante legal de ésta. 

          Toda remuneración a que tuviere derecho el representante legal de la sociedad deberá ser 

aprobada por la asamblea general de accionistas. 

          Artículo 30º. Facultades del representante legal. - La sociedad será gerenciada, 

administrada y representada legalmente ante terceros por el representante legal, quien actuará sin 

límite de cuantía. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar 

todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente 

con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. 

          El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en 

todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de 

acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a 

terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el representante 

legal. 

          Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por 

sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por 
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parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de 

garantía de sus obligaciones personales. 

Capítulo IV 

Disposiciones Varias 

          Artículo 31º. Enajenación global de activos. - Se entenderá que existe enajenación global 

de activos cuando la sociedad se proponga enajenar activos y pasivos que representen el 

cincuenta por ciento o más del patrimonio líquido de la compañía en la fecha de enajenación. La 

enajenación global requerirá aprobación de la asamblea, impartida con el voto favorable de uno o 

varios accionistas que representen cuando menos la mitad más una de las acciones presentes en 

la respectiva reunión. Esta operación dará lugar al derecho de retiro a favor de los accionistas 

ausentes y disidentes en caso de desmejora patrimonial. 

          Artículo 32º. Ejercicio social. - Cada ejercicio social tiene una duración de un año, que 

comienza el 1º de enero y termina el 31 de diciembre. En todo caso, el primer ejercicio social se 

contará a partir de la fecha en la cual se produzca el registro mercantil de la escritura de 

constitución de la sociedad. 

          Artículo 33º. Cuentas anuales. - Luego del corte de cuentas del fin de año calendario, el 

representante legal de la sociedad someterá a consideración de la asamblea general de accionistas 

los estados financieros de fin de ejercicio, debidamente dictaminados por un contador 

independiente, en los términos del artículo 28 de la Ley 1258 de 2008. En caso de proveerse el 

cargo de revisor fiscal, el dictamen será realizado por quien ocupe el cargo. 
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          Artículo 34º. Reserva Legal. - la sociedad constituirá una reserva legal que ascenderá por 

lo menos al cincuenta por ciento del capital suscrito, formado con el diez por ciento de las 

utilidades líquidas de cada ejercicio. Cuando esta reserva llegue al cincuenta por ciento 

mencionado, la sociedad no tendrá obligación de continuar llevando a esta cuenta el diez por 

ciento de las utilidades líquidas. Pero si disminuye, volverá a apropiarse el mismo diez por ciento 

de tales utilidades, hasta cuando la reserva llegue nuevamente al límite fijado. 

          Artículo 35º. Utilidades. - Las utilidades se repartirán con base en los estados financieros 

de fin de ejercicio, previa determinación adoptada por la asamblea general de accionistas. Las 

utilidades se repartirán en proporción al número de acciones suscritas de que cada uno de los 

accionistas sea titular. 

          Artículo 36º. Resolución de conflictos. - Todos los conflictos que surjan entre los 

accionistas por razón del contrato social, salvo las excepciones legales, serán dirimidos por la 

Superintendencia de Sociedades, con excepción de las acciones de impugnación de decisiones de 

la asamblea general de accionistas, cuya resolución será sometida a arbitraje, en los términos 

previstos en la Cláusula 35 de estos estatutos. 

          Artículo 37º. Cláusula Compromisoria. - La impugnación de las determinaciones 

adoptadas por la asamblea general de accionistas deberá adelantarse ante un Tribunal de 

Arbitramento conformado por un árbitro, el cual será designado por acuerdo de las partes, o en 

su defecto, por el Centro de Arbitraje y Conciliación Mercantil de Bogotá. El árbitro designado 

será abogado inscrito, fallará en derecho y se sujetará a las tarifas previstas por el Centro de 

Arbitraje y Conciliación Mercantil de Bogotá. El Tribunal de Arbitramento tendrá como sede el 
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Centro de Arbitraje y Conciliación Mercantil de Bogotá, se regirá por las leyes colombianas y de 

acuerdo con el reglamento del aludido Centro de Conciliación y Arbitraje. 

          Artículo 38º. Ley aplicable. - La interpretación y aplicación de estos estatutos está sujeta a 

las disposiciones contenidas en la Ley 1258 de 2008 y a las demás normas que resulten 

aplicables. 

Capítulo IV 

Disolución y Liquidación 

          Artículo 39º. Disolución. - La sociedad se disolverá: 

          1° Por vencimiento del término previsto en los estatutos, si lo hubiere, a menos que fuere 

prorrogado mediante documento inscrito en el Registro mercantil antes de su expiración. 

          2º Por imposibilidad de desarrollar las actividades previstas en su objeto social. 3º Por la 

iniciación del trámite de liquidación judicial. 

          3º Por voluntad de los accionistas adoptada en la asamblea o por decisión del accionista 

único. 

          4° Por orden de autoridad competente. 

          5º Por pérdidas que reduzcan el patrimonio neto de la sociedad por debajo del cincuenta 

por ciento del capital suscrito. 

           Parágrafo primero. - En el caso previsto en el ordinal primero anterior, la disolución se 

producirá de pleno derecho a partir de la fecha de expiración del término de duración, sin 

necesidad de formalidades especiales. En los demás casos, la disolución ocurrirá a partir de la 
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fecha de registro del documento privado concerniente o de la ejecutoria del acto que contenga la 

decisión de autoridad competente. 

          Artículo 40º. Enervamiento de las causales de disolución. - Podrá evitarse la disolución de 

la sociedad mediante la adopción de las medidas a que hubiere lugar, según la causal ocurrida, 

siempre que el enervamiento de la causal ocurra durante los seis meses siguientes a la fecha en 

que la asamblea reconozca su acaecimiento. Sin embargo, este plazo será de dieciocho meses en 

el caso de la causal prevista en el ordinal 6° del artículo anterior. 

          Artículo 41º. Liquidación. - La liquidación del patrimonio se realizará conforme al 

procedimiento señalado para la liquidación de las sociedades de responsabilidad limitada. 

Actuará como liquidador el representante legal o la persona que designe la asamblea de 

accionistas. 

          Durante el período de liquidación, los accionistas serán convocados a la asamblea general 

de accionistas en los términos y condiciones previstos en los estatutos y en la ley. Los accionistas 

tomarán todas las decisiones que le corresponden a la asamblea general de accionistas, en las 

condiciones de quórum y mayorías decisorias vigentes antes de producirse la disolución. 

 

NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE LEGAL Y SUPLENTE 

          Los Accionistas designan por unanimidad al Señor ANDRES FELIPE ZAPATA 

CACERES identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.015.457.876 Como Representante 

Legal y al Señor LUIS DAVID CONTRERAS LÓPEZ con la cédula de ciudadanía No. 

1.077.088.680 como Suplente.  
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Quienes encontrándose presentes manifiestan su aceptación al cargo. Como constancia de lo aquí 

convenido, firman todos los accionistas 

 

 

ANDRES FELIPE ZAPATA CACERES 

 C.C. 1.015.457.876                                               

 

 

 

 

LUIS DAVID CONTRERAS LOPEZ 

 C.C. 1.077.088.680 
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Ilustración 1. Certificado Cámara de comercio de Bogotá. Propiedad de Fruscol. 
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Ilustración 2. Formulario de registro único tributario DIAN. Propiedad de Fruscol. 
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Ilustración 3. Contrato de arrendamiento. Elaborado por Fruscol. 
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Ilustración 4. Requisitos del ICA para certificación de un cultivo en Cundinamarca. Tomado de ICA. 
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